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iE I A PROVDíCIi. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los íirec. &.Iciildea y Secretarios reciban 
lo* -iü.neroa del fioLBrí.N que correapondan al dis-
trit>, ¿iapondríin que so fije un ejemplar en el sitio 
¿4 ivéiambre, doade purmanecerá hasta el recibo 
sí -iñjnero Biguiente. 
LOA Secretarios cuid&r&n de conservar los B O L K -

Tiuiiti coleccionados ordenadamente tiara su ennua-
dar;'.i-:iín, que deberá Tendearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre; 
quince pesetas al año, pagadas si solicitarla suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital burén por übrnnza del Giro mutuo, admi-
tióndosa solo sellos en las WicnpcioneB de trimestre, y üiiicam^ute 
por la frficetón depeee t» que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ce cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de ¡las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de' parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lat 
mismas; lo de interés particular previo el paeoadfr-
lantudo de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

Pres id íe la del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Fa!nilia(Q. D. G.) conti
núan sin no vedad en su 
importante salud. 

¡Qactta del'día.12 de Septiembre) 

if ./.BIEHNO DB PK0V1NCIA 

CONVOCATORIA 

Accediando al niego de lá Co
misión pruvincial, y en virtud de 
las facultades que me concede el 
art. 62 de su ley orgánica vi
gente, he acordado convocar á 
sesión extraordinaria á la Exce-
lentisiiii.v Diputación provincial 
para el día 22 del actual, y ho
ra de las once, en su Cása-Pa-
lacio, con el fin de que pueda 
ocuparse de la formación y apro-
baciún del presupuesto axtraor-

dínario para el corriente año de 

1905. 
León 13deSeptiembrede 1905. 

El Ooberaador, 
Manuel Duran de Voltea 

Elección de Senadores 

Circular 
Señalado el día 24 del actual 

para la elección da Senadores 
por Real decreto de 17 de Agos
to próximo pasado, la votación 
"de Compromisarios deberá veri
ficarse en cada Ayuntamiento el 
dia 16 del corriente mes, con
formé á lo dispuesto en el ar
ticulo 30 de la ley de 8 de fe
brero de 1877. 

Los Compromisarios elegidos 
en el número. y por el procedi
miento qué establecen los artícu
los 31 y siguientes de expresada 
ley, deberán presentarse en está 
capital el día 22 del actual, ó sea 
dos días antes dsl señalado paru 
la elección, con las certificacio
nes respectivas de sus nombra

mientos, como dispone el artícu
lo ;-i6 de la citada ley. 

La elección de Senadores por 
la Diputación provincial y Com
promisarios, se verificará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 35 al 55 de la ley citada, 
y en el sitio que previamente se 

Encargo muy especialmente á 
losSres. Alcaldes procuren cum
plir fiel y exactamente las dispo
siciones antes citadas, y que, de 
conformidad con lo que previene 
el art. 35 de la ley, remitan á 
este Gobierno de provincia, y á 
la Diputación provincial, copias 
autorizadas por el Presidente, 
escrutadores y Secretarios, del 
acta de elección de Compromi
sarios, de la cual conservará una 
cada Compromisario para que le 
sirva de credencial. 

Leóu l á Je Septiembre de 
HJOó. 

El Qoberundor, 
ítlanuel Murñn de bolles 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

tUBSECÍETARÍA 

Orden público.—Negociado 1." 

Por R<jal orden del Ministerio de 
la Guerra, facha 20 de Julio ú l t im o , 
se h i dispuesto la venta en públ ica 
subasta de todas las armas p o r t á t i 
les existeutes en losparques y esta-
blecimieaios de Art i l ler ía , deolsra-
dus ioú t i l as , en el propio estado en 
que so eocuealren, siempre que los 
postores se comprometan á adquirir
las para la expor tac ión ; eocarecien-
do de esto Centro se recemiende á 
ias Autoridades locales la mayor ¡vi
gilancia, ú So de "que por las mis 
mas sé procure vetar por el exseto 
cumplimiento do aquella restric
c i ó n . 

De Real orden con juc ic tdn por el 
Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo 
digo i V. S. para su conoc imien ló , 
y á fin de que se sirva dictar las or
denes quo estime oportunas , á 'los 
efectos indicados. Dios guardo a 
V. S. mucbos'afios.—Madrid 31 de 
Agosto de 1905.—E! Subsecretario, 
H . Latorre. 

Sr. Gobern-doi c iv i l do Leói>. 

ADMINISTRACIÓN DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O M E MINAS 

Por acuerdo del SÍ. Delegado de Hacienda de esta proviaciu, se haca siber á los dueSos de las minas que á con t inuac ión se expresan, que si en 
el improirogabie plazo de quince dias, á contar del siguiente A la publicación del presentí!, no satisfacen los débi tos pendientes por el canon por superfi
cie de IHS mu ías que se detallan, se sol ici tará del Sr. Gobernador c iv i l la caducidad de sus respectives concesiones. 

Número 
del 

expediente 

784 
1.351 
1.901 
1.9¿8 
2 . « 4 

Número 
de la 

carpeta 

710 
9\!7 

1.034 
1.151 
1.305 

NOMBRES DE LAS MINAS 

Baldomera., 
La Solana... 
Valdivieiro., 
Manol i t a . . . . 
L i L u o i l a . . . 

Termino municipal donde radican 

Soto y Amio 
Boñar 
Oenciu 
Boca do H i i é r g a n o . 
BoQar 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Manuel Honrado 
• Baldomero S á n c h e z 
D José Díaz de Terác 
» S¡>üti»go F. de la Vega.. 
• Molquiades García 

Vecindad 

Pola de Cordón 
BoQar 
Bilbao 
Santander 
Unroa 

León 7 de Septiembre de 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 
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MU PROVINCIAL D E L CENSO E L E C T O R A L DE LEON 
R E S U L T A D O del escrutinio para la elección de Diputados á Cor

les por esta provincia, en los Ayuntamientos y Secciones que á 
continuación se expresan, según datos recibidos hasta la fecha. 

DIa<rlto «lectoral de Astorga 

AYUNTAMIENTOS 

A otorga 
Idem 
Idem 
Beoafides 
Idem 
Brazuelo 
Idem 
Castrillo de los Polvszarez. 
Idem 
Lujiego 
Idem 
Magoz 
Idem >. 
Rabanal del C a m i n o . . . . . . . 
Idem 
Sao Justo de la Vega 
Idem ¡ 
Santa Colombo deSomoza. 
Idem 
Santiago Millas 
Idem 
Truchas 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Val de San L o r e n z o . . . . . . . 
Idem 
V i l l a g a t ó a . . . . . . 
I d e m . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a o b i s p o . 
Idem 

Distrítoa 
y 

Seeoionw 

.*—1.' 
..•—a.* 

1. ' 
2. ' 
1 ' 
2 . ' 
I . ' 

2 ° 
1 . ' 
a." 
i . " 

•A.' 
\.' 
a.* 
1. " 
2. ' 
I . * 
a.v i.° >> • 
I> 
a.* 
i.' 
a.* 
1. * 
2 . ' 
1. ' 
2 . ' : 
l." . 
a.' 

D . Eduardo 
García Balo 

GolWn 

111 
43 
73 

166 
210 

61 
•(6 
12 
2 

22 
ÜO 

127 
5» 

106 
100 
123 
67 

219 
817 

88 
35 

113 
24 
33 
46-

110 
89 
f>0 
70 
45 
35 

T>. Luis 
Luango 
Prieto 

157 
9» 

na 
8 

28 
18 
80 
18 
6 
2 

25 
aa 
73 
28 

• 8 
64 
87 

a 
l 

18 
64 
77 

147 
106 
78 

105 
81 

205 
100' 
90 

O. Adolio 
Rodrígnez de 

Cala 

15 
16 
13 
40 
50 
4.1 

l 

199 
119 

11 
7 

12 
14 
59 
11 
as 
33 
58 
23 
49 
90 

^16 
41 
43 
31 
. 1 

»-
9 

18 
Adfimás obtuvo votos en este Dis t r i to : D . Nico l i a S a l m e r ó o , 5. 

Dis t r i to cltetoral de L a Bañeza 

A Y U N T A M I E N T O S 
DKtritoi 
y Sécelo-

nos 

Ali ja de les Melones. 
I d e m . . .-. ¡ . . . . . . . . 
bercianoe del P á r a m o 
I d e m . . 
Bast i l lo del P á r a m o . ; 
I d e m . . . 
Castnllola ValJuerou 
U a s l r o c a l b ó n . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
C u B t i ú c o D t r i g o . . . . . . 
Idem 
Ctbro tesde l R i o . . . . 
Idem. 
Destriaoa 
Idem 
Hospital de O r v i g o . . 
La Bafieza 
Idem 
Palacios la Valduerna 
Pobladora Pelado G . 
Quintana del Marco.. 
Idem 
Quintana y Congosto 
Regueras de A r r i b a . 
Riego de la V e g a . . . . 
Roperuelos P á r a m o . . 
Idem 
Sao Adr i án del Valle 
Idem 
S. Ciietóbal Poltntera 
Idem 
S. Esieb n de Nogales 
Idem 
Sta. Mai ia de la Isla 
Idem 

D. Anto
nio l'érez 

Creepo 

i." 
a." 
1. " 
2. " 
\ : 
2. ' 

Ú u i c o 
1 . ' 
2 * 
! • 

'a." 
1. " 
2. " 
I . " 

. a-' 
Ú n i c o 

i . ' 
• I . ' 

Único 
Unico 

1. ' 
2. *' 
) . • 

Ún ico 
2 * 
1. " 
2. * 
1. ' 
2 . • 
1. " 
2. * 
1.* 
2 * 
1.* 
a* 

280 
. . 95 

130: 
162 
212 

-234 
137 
172 
170 
l i l 
800 
lee 
105 
193 
163 
146 
302 
123 
169 
116 
118 
77 

155 
84 

203 
103 
77 

" S I 
41 

228 
l i 5 
132 
80 
99 
89 

AYUNTAMIENTOS 

Sa&ta Marina de K e j 
Idem 
Sta. María del Pá ramo 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Soto de la Vega. 
I d e m . . . . . . 
Valdcfuentes Páramo 
V i l l a m o D t é o . . . . . . . 
Idem. . " i . 
Villarejo de Orvigo. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Villazala. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Vil lsresde Orbigoi . 
Idem. 
Zotes del P á r a m o . . . 
Idem 

Di t t r i -
toa y 

Seccio
nas 

1. ' 
a.' 
3. ' ' 
1." 

Uuico 
l . ' . 

' 2 . r 
1. " 
2. " 
1. * 
2. ° 
1. ° 
2 . ' 
1. * 
2. a 

D. A n -
' tonio 

' Pérez 
Crespo 

45 
154 
119 

' ; i 4 8 
. 2 9 6 

240 
' 107 

188 
• 180 

185 
253 

. 1 2 0 
96 

• 284 
100 
101 
85 

También obtuvieron en este Dis
t r i to : Pablo Iglesias, 51 votos; don 
Nicolás Sa lmerón , 1, y D.Pat r ic io 
Platas Dorán , 1. 

Dis t r i to electoral de L a Vecillt 

A Y U N T A M I E N T O S Distrito* 
y Seccio

nes 

Cdnceces.. 
Idem 
Carrocera. 
I . em 
C u a ü r c s . . . 
Idem 

1. ° 
2 " 
1 •" 
2. ° 
1. " 
2 . * 

D. Fer
nando 

Merino 
Villari-

no 

408 
131 

96 
131 
291 
160 

AYUNTAMIENTOS 

Oarrafe. 
Idem 
La Pola d e G o r d ó o . 
Idem 
Idem 
La Robla : 
Idem 
La Vecilla 
Idem 
Matallana 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
Soto y Amio 
Va lde lugueros . . . . 
Idem 
Valdepié lago . 
Idem , 
Valdeteja : 
Vegacervera 
Idem 

Diatri- D. For
tes I nando 

j Seo-1 Merino 
cienes Villari-

1. * 
2. ' 
1. " 
2. ' 
3. " 
1.° 
2 / 
1. * 
2 . " 
1. " 
2. ' 
1. ' 
2. * 
2.* 
1. ' 
2. ° 
I . ' 

. i . ' 
Único 

l.* 
•i.' 

321 
3 0 i 
m 
400 
335 
33» 
269 

74 
43 

278 
309 
318 
298 
180 
160 
84 

123 
165 

91 
161 
76 

Dis t r i to electoral de León 

AYUNTAMIENTOS 

A r m n ñ i a . , 
Idem. 
Chozas de A b a j o . . 
Idem 
Gradefes 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
L e ó n . . 
Idem 
Idem . 
I d e m . . . . . . . . ; ' . . . 
I d e m . . . . ; . . . . . . . ' 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Manaillá-de las Molas 
Idem 
Macsiila M a y o r . . . 
Santovenia Vald 'cnc ' 
I d e m . . 
Valyerdedel Camino, 
i á e m . . . . . . . . . . . . . . 
Vega de Inf iczoces . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . - ; . 
V i l l á d a n g o s . . . . . . . . 
I d é i n . ' . . . . . . . . . . . . 
V i l l t q u i l a m b r e . . . . . . 
Idem. ^ 
V i l l a s s b a r i e g o . . . . . . 
I d e m . . . . . : 
V i t l o t u r i e l . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 

Distmoe 
yseeeio-

nes 

!.• 
2 . ' 
1. " 
2. ' 

1. '-l.* 
1 ' 2.* 
2. " . 1 . 
a.'-a 
i.? i . 
1.* 2." 

' f \ : 
•Í . 'Í: 
a . ' - i : 
s.'-a.' 
4 . ' 1 

1. ' 

Ü n ' c o 
l . ' 
2 ' 

1. " 
2. ' 

' l .' 
i 2 ' . 

I • 
• 2 . ' 

t a 
2> 

' 1.* 
8 * 
1. ' 
i . ' 

aiodods 
Azeánttt 

y Honén* 

49 
40 

129 
71 

153 
81 

119 
85 
63 

i 160 
126 

• 70 
57 
74 
70 

1»0 
94 

147 
111 
.28 
100 
150 
103 
1 U 
81 
'.8 
60 
47 

n; 
51 
7 

51 

; Eu este Distrito ob lo ro 21 votos 
Jaime Vera. 

Partido electoral dt M u r í a s de Paredes 

AYUNTAMIENTOS 
Distritos 
ySeceio. 

ZttB 

Campo de la Lomba, 
Idem , 
Cimanea del Te j a r . . . 
Idem 
I g ü í ü a 
Idem 
Las OmaSas 
Idem 
Palacios del S i l . . . . 
Idem • 
Rioseco de T a p i a . . . 
Idem 

1. ' 
2 . ' 
1. ' 
2 . ' 
1. " 
2 . ' 
1.* 
a.' 
1. * 
2. ' 
1 . ' 
a.' 

Ü Eduar
do Dito 
Iradier 

121 
60 

190 
155 
286 
286 
101 
160 
267 
149 
167 
93 



AYUNTAMIENTOS 
Distritos 
7 Seccio

nes 

Santa Matia de Ordás 1.° 147 
Idem 2 . ' 122 
Toreno 1.* 202 
Idem a." 128 
Vfge r i e i zu 1." 10! 
H o m 2.° 66 
Villabüuo i.° 360 
Idem | 2.° 201 

D. Nicolás Sa lmerón obtuvo 2 vo
tos en este Distr i to. 

D. Bdaftr-
do Dato 
Iradier 

Distr i to electora! de Pon/errada 

AYUNTAMIENTOS 
DistritOB:D. Alvaro 
ygeccio- Oarcia 

nes l'rieto 

A l v a r e s . . 
Idem 
Rembibre 
Idem 
Benuza 
Borrenes 
Idem • 
Cabañas Raras 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Carnoedo 
Idem 
Caetropodame 
Idem . 
Congosto. 
C u b i I l c B . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Folgcso de la Riñera 
Idem 
F r e s n e d o . . . . . . . . . . 
Idem 
Loe Barrios de Salas.. 
Idem 

. 1 

1. * 
2. " 
1. " 
2. " 
I . " 
1.° 
a." 
1. ° 
2 . * 
1. " 
2. ° 
I • 
2 . ' 
2.° 
1 . ' 
3 * 
l . " 

2." 
1. " 
2. ' 

242 
225 
368 
347 
253 
110 
96 

.170 
60 

200 
200 
367 
242 
121 
91 
67 

241 
185 
120 
65 

280 
220 

AYUNTAMIENTOS 
Distri
tos y 

Seccio
nes 

Molioaseca 
Idem 
Noceda 
Idem 
Por;ferrada. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente Doago. F i e : 
Idem 
S. Esteban Vsldueza, 
Idem 

D.Alva
ro Gar
cía Prie-

to 

1° 
2.• 
1. " 
2. ° 

• - I . 
a >j 

•la-* 
M 
o_2 • 

.•-a.* 
1. " 
2. d 
1. ° 
2. " 

186 
190 
205 
207 
338 
176 
284 
278 
115 
159 
158 
235 

i 33 
233 
300 
220 

Distr i to electoral de Xiafto 

AYUNTAMIENTOS 
Distritos 
y Seccio

nes 

Acevedo 
La Ercina 
Idem. 
Lillo 
Prado... 
Prioro 
Idem 
Renedo Valdetnejar 
Idem 
R e y e r o . . . . . . . . . . . 
R i o ñ o . . . . . . . 
Valderrueda 
Idem: 
Vegamián 
Idem 
Vegaqoemada. 
I d e m . . . . . - . 

n . Auto, 
nio Uolle-
daMeleoa 

Ú n i e o 
1.° 
2 ° 
1.° 

Único 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ' 

t í n i co 
\ : 
1. ° 
2. ' 
i." 
a." 
1. ' 
2 . ° 

166 
249 
152 
170 
112 
150 
60 

170 
120 
125 
214 
197 
121 
155 
160 
199 
201 

Distrito electoral de Valencia de Don J u a n 

Distrito electoral de S a h a g i í n 

AYUNTAMIENTOS 

A l m a n z a . . . . . . . . . . . . . . . 
Berciaooe del Camino . . . . -
Calzada. .*. 
C a s t r o m u d a r r a . . . . . . . . . . . . . 
Cea.. 
Idem 
C e b a n i c ó . . . . . . . . . • . . . • • • • . 
I d e m . . . . . . . . . . . " . . ; . . . 
Escobar. ; . 

. Galleguílloe . . 
Idem • • ' 
üordal iza del Piuo 
Grajal de Caüjpos , 
Idem 
Izagre 
Idem 
Joara ' 
Joorilla 
Idem 
La Vega de Almanza 
Idem 
Matadeón de los Oteros 
I d e m . . . . . . . 
SabsgÚB 
Idem 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina 
Santas Martas.. 
Idem 
Valdepolo . . 
Vi lUmar t in de 0 . Sancho. . . 
Vil lamol 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas. 
Idem 
Villasel&n 
Villcverde de Arcayos 
Villazanzo 
Idum 

Distritos 
y Secciones^ 

Único 
' Unico 

Unico -
Unico 

1. ' 
2 . " 
1.° . 

' 2 . ' 
Único 

1. ' 
2. ' 

Único 
1. " 
2. ° 
1. ° 
''•0 

Úoico 
•'- 1." . 

2 . " 
1> 
2.° 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Único 
Unico 

1. ° 
2. * 
2.* 

Único 
Unico 
Unico 

1. ° 
2 . ° 
2 . ° 

Único 
1. ° 
2 . " 

D. Modesto 
Franco > 

77 
84 
94 
12 
55 
77 
56 
72 
60 
82 
93 
62 

129 
82 
22 
12 
94 
70 
56 
66 
48 
26 
52 

182 
146 

80 
62 

115 
i 00 
65 
25 
79 
76 
85 
80 
54 
26 
77 
76 

D. Fernando 
G. Reguerol 

69 
22 
73 
29 
88 
23 
45 

, 58 
9 

51 
51 
42 
24 
21 
93 
59 
57 
48 
43 
57 
20 
84 
44 
82 
81 
50 

112 
73 
[,9 

133 
101 
78 
40 

8 
31 
71 
33 
86 

142 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefd 
Ardón 
I d e m . . . 
Cabreros del Rió 
Cauipazas 
Campo de Villavidel 
Caelilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Cabillas de los O t e r o . . . . 
Fresno do la Vega 
Idem 
Fuentes do Csibajal 
Gordoncillo 
Idem , 
(jueenrfoe de los Oteros. 
Laguna Dalge 
Idem 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . 
Idem 
Matacza 
Idem 
Psjaies de les Oteros.; , 
Idem 
Pozuelo del Paramo. . . . 
Idem. . . 
Tural de los Guzmanes.. 
Idem 
Urdíales del P á r a m o 
Idem . 
Valdemora 
V a l d e v i m b r e . . . . . . . . . . 
Idem 
Valencia de Don Juan. . . 
Valverde Enrique 
Villabrez 
Villamafiás 
Idem 
Villahornate 
Villaqnejida 
Idem 

Distritos 
y Secciones 

D. Demetrio 
Alonso Castrillo 

Único 
1." 

.2-° 
Úoii:o 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1.° 
.a." 

Úuino 
t o 
á .° 

Úoico 
1 . " 
a 0 
1. ° 
2. ° 
I . " 
a.° 
1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. » 
1. ° 
2. ° 
1. " 
2. ° 

Único 
1.° 

Ú n i c o 
Unico 

1. * 
2. ° 

Ún ico 
1. ° 
2 . ° 

68 
m 
45 

77 
49 
54 
60 
76 
57 
42 
43 
58 
94 

110 
70 
75 
58 

122 
112 

98 
81 

110 
149 
97 
62 
59 
56 
69 
72 
36 

128 
125 
182 
34 
64 
52 
46 
26 
06 
45 

D. Andrés Ga
rrido Sánchei 

105 
65 
97 

131 
74 
70 
17 
33 
93 
85 
84 
78 
53 
50 
22 
70 
20 
56 
61 
74 
28 

4 
63 
38 
97 
84 
17 
24 : 
50 
65 
46 

160 
92 
95 
32 
54 

113 
100 
72 
63 

, 3 0 

Distr i to electoral de Villa franca del 

Bier to 

AYUNTAMIENTOS 

Distri
tos ¡ 

Seccie-
D. Lnis 
Belaun-

de 

Además obtuvo en este dis tr i to 4 votos D. Epigmanio Bastamente. 

Balboa 
I d e m . . . 
S a r j a s . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . 
Ca cábelos 
Idem 
Camponaraya 
Idem 
Carracedelo 
Idem 
Corullón 
Idem 
Oeocia 
Paradaseca 
Idem 
Sobrado 
Idem. 
Trabadelo 
Idem -
Valle de F ino l i edo . . . 
Idem 
Vega de Espinareda. 
Idem 
Vega de Ve lca rce . . . 
Idem 
Vülafraoca del Bierzo 
Idem 
Idem 
Villadecanes 
Idem 

I . -
a." 
1. " 
2. ' 
1 ° 
2.° 
1." 

•a.' 
1. ' 
a." 
i * 
2. ° 
t ." 
1. ' 
2. • 
! .• 
2.° 
1.° 
a.° 
1. ' 
2. ' 
1. " 
2. ° 
1.° 
a." 

.* i . ' 

.• a.' 
a.' 
1. ' 

287 
169 
150 
100 
235 
146 
71 

120 
168 
240 
481) 
422 

40 
194 
129 
208 
I f t l 
64 

172 
450 
180 
2b0 
180 
470 
216 
275 
200 
221 
193 
302 

Lo que se publica en el Bo IETÍN 
O n c u i en observancia á lo dis

puesto en el á r t . 54 de la ley Elec
toral . 

León ¡2 de Septiembre de 1905. ' 
— E l Presidente, E . Bustamante. 

INSPECCIÓN DE VIGILANCIA 

DB L A PROVINCIA DE LEÓN 

Acaba de présfluturse en esta Ins
pección Fermina OmaSá , de Tapia, 
Ayuntamiento de ttioseco de Tapia, 
manifestando que A las once de la 
m a ñ a n a del dia 8 del actual, la filé 
robado un pollino en el Santuario de 
ta Virgen del Camino, el cual es de 
las señes siguientes: pelo c a s t a ñ o 
oscuro, alzada regular, custrado, 
con un aparejo bastante ancho, c n -
bietto con una piel blanca de car
nero y un saco ¡"alo por sudadero. 
El que lo robó era un joven de ) 6 
años , p r ó x i m a m e n t e , mal trajeado, 
can blusa azul de rayas blancas, 
boina mala,alpargatas azules, rotas, 
á c u y o individuo pers iguió la de
nunciante, en compañía de tres per
sonas m i s , hasta cerca de Vi l laba l -
ter, en donde logro despistarlas, por 
interoarse en un valle ó monte. 

Lo que se hace público á fin de 
que laa autoridades y Guaroia c i v i l 
procedan ú la busca y ocupac ión del 
mencionado pollino y de t enc ión del 
referido joven . 

León 9 de Septiembre de 1905.- • 
£1 Inspector, T o m á s Carro 



m 

Don Evelio Mstüo Alonso, Oficisl 1.* 
de Sala, eu f.inc.iuüas 1)8 Secra-
tario de ir. Auilienui» prnvir.ciol 
do Lflón. 
Cenitico: Que cobstitoMn la I U P -

tia de frobiemo óo estii AodienoU, 
de cor.'fbrmiciad ooi¡ lo preceptuado 
eo el art. 83 de la ley del Jurado, Ee 
procedió por la oiistBa eu aadiODoia 
públic». al for t ro psra la f j rmacióa 
de las listas (lefiüitiv.isrtalos jurados 
que hatide cctucrdnrasjteel p róx imo 
BQO do 1906 y cuoocer en las eausas 
de su oompetecoiaj quedando for 
msdns, tanto IHS de cabezas de fa-
tnilia cumu las de copteidades. con 
los iDdivi .liíop que por partidos j u d i 
cíales á c G t i t i t i u c c i ó u se c-xpreíao: 

Partido judicial de R l a ñ o 
Oabezzs de familin y teindad 

D. Victor Alvarea Calle, de Kiaño 
D. Tirso Diez Miguel , de Morgovejo 
D . Genaro Blanco Blanco, 00 La 

Mata 
D. Actonio del Kio Vega, de Sau C i -

b n á n 
D. K<ii'iian(io Bareinuos Alonso, de 

Bedi pollos 
D. Juan Ib-iu Redondo, de Prioro 
D. Dipiano Diez Alvsrez, de Oré -

iv.eoes 
D. Esteban Corral S á n c h e z , de Olio 

ros 
D. Aaoibal Ferndodez, de Pesquera 
D. FroiLin Diez, de Silbare 
D. Pí ' l ru Coevos i'rieno, de Ricsol 
D. Gabriel Alvafez Alonso, de Áee 

bedn 
D. Andrés Canal Allende, de Vega-

. con ej.'j 
D. Lorenzo-Diez, de Vidanes 
D. Fél ix Diez B-lbue-ia, de Remu

llí'..-, . . . . . . 
D. Castor Gí rc iu Taranllla, de Ce-, 

reza! . . 
D . Esteban Diez Oviedo, de Prado 
D. Pedro Diez García , do Villacorta 
D. Antoii io Gunzilez Gonzá lez , de 

Lodares 
D, Cándido Diez Büibuena , de Biaño 
D . Matías Goroia, do Valmart ino 
D, Leandro Gsrcm, de Fuentes 
D. Juftti Esteban Andrés , de Cistier 

na 
D. Péd'ro Puerta Hoyo, de Boca de 

H u ' é r g s t u • 
D . Emil io Alvá iaz , de Sabelicos . 
D Isidro Miflón Doniinguez, do Li l lo . 
D . Nicolás Alvarez Alvaroz, de V i 

lla del Monte 
O. SaiviKlor Balbueoa Gnrcia, de La 

Ll¡:tnu 
D. Miguel Alonso Goazáiez , de Vie 
. g'J 
D. Pedro Fernandez Alonso, de Lss 

SÜIVR 
D. Peilro Díaz González, de Muñecas 
D. Liureuno Garcm, de Sdbalices' 
D. Pedio Eatrsda. do Modino 
D. José Alvarez Canal, do Acevedo 
D, Marcelo Pujin Alvarez, de Burón 
D. Lucas Mo2¡fC Vflgs, de Boes do 

H u é r g a n o 
D. Juan García Prieto, de Ídem 
D . Cristóbsl Balbuena Diez, de C r é -

menes 
D. Isidoro García , do Oeejo 
D. Ab.il Lócez de Cuso, da Orémeues 
D. Roque Fuente Rodr íguez , de Ce 

reza! 
D. Feruaddo Alvsrez Blanco, do 

Prado 
D. Manuel Gut ié r rez Diez, de Escaro 
D. Pedro Alonso Tascón, de Reyero 
D. Modesto F e r n á n d e z González , de 

VegEmián 
i ) . Leandro Garc ía , de Horcadas 
D . Joaquín Garc ía G o a z í l e z , do Re 

yero 

U. Froilán AlvarezGonzMez, de Re-
nedu 

D. Juan Matü Garc ía , do Li Llama 
D. Pablo Mata Garc ía , da Redipolios 
D. Msxía.o Alvarez Alvarez, de Re-

bledo 
D. Patilo Recio Diez, de Créeneoes 
D. Curios González Alonso, de Baca 

de H u é r g v o o 
D. L»óu Diez Mancebo, de idem 
D. Vicente González del Rio, de ídem 
D. Pedro Cojo Alonso, de idem 
D. Fermmdo González Alvarez, de 

Argovejo 
D. Melchor Fe rnández , de Sorritia 
ü. Antonio Diez García , deCornierp 
D. Wenceslao Santos Montiel , d i 

Quintana 
D. Isidoro Diez Garc ía , de Robledo 
D. Pablo Alonso María , de Los Lla

nos 
D. David Meriso d« C-S ) , de Cara-

posalülu 
D. José Hurtado Barrio, de Li l la 
D. Diego Ah nso de Case, de Cofifial 
D Vmenta Fe rnández , de Priora 
D. H.jraoio Diez Reyero, de Luis 
D. Felipe Alvarez Rojo, de Pedrose 
D. Rimardo Fernandez, de Muüecas 
D. S.sinio Alvarez Diez, de Tara-

mlh 
D, Bernardo Váidas , de Sorriba 
D. Vicente cloiis Valle, de Valdoré 
ü. Juan Medina, de Modino 
D Julio Maclas Blanco, de Giménez 
D Francisco C a s t a ñ a Balbuena, de 

Acebedo 
D. Antonio Rivas Alvarez. de Barón 
D. Bernaido Tejeriua Teieriua, de 

.ilejico 
D. Matías Andrés Rodr íguez , de Ca 
• sasuertes 
D. Ventura Mart ínez Torre,.de Bo

ca de H n é r g a r o 
D. Cruz Fernandez Pascual, de ídem 
D. Pedro Diez Recio, do Valdoré , . 
D. Braulio García González , de Cor-

mero . 
D. Antonio Diez Gonzá lez , de V i l l a - , 

yao.ite ' 
D. Tomás Liébanu Pascual, de Ce 

rézales . 
D. Francisco Alvarez González, de 

Robledo . , 
D. Gregorio Alonso Diez, de L i Mata 
D Cecilio Alvares F e r n á n d e z , de 

El Otero. 
D. Aniceto Diez González da Garan

de . 
D..Celedonio Alonso González , do 

-Riaño r. ' " 
D. Sixto Blanco Alvarez, do Vil la 

del Monte ' 
D. Anadoto Diez Rodr íguez , de 

Prioro 
D. Cipriano Alvarez González , de 

Cerezal 
D. Lucas Allende Alvarez, de Cis-

tierua 
L>. Hilario Rodr íguez Alvarez, de 

ídem 
D. Faenado Alvarez Tejeriua, de 

Remolina 
D Nemesio González Mancebo, de 

Giménez 
D. Bernardmo Tejerina González , de 

Argovejo 
D. Buenaventura Lama Compadro, 

de Boca de H u é r g a a o 
D Anselma Cuesta, de idem 
D. Podro Canal Rubio, de Villacer-

uej« 
D. Higinio Diez Canseco, de Cis-

tiorun 
D. Cauimiro Alvarez Gonzá lez , de 

Robledo 
D. Angel Herrero del Rio, de Boca 

de Hnergano 
D. José Alonso Recio, de L i l lo 
D. Manuel González Prado, de Prio 

D. Antonio Fuentes Fuentes, de Ce
rezal 

D. Juan Rodr íguez Cuevas, de Pe-
drosa 

D. Manuel Garande Canal, de Escaro 
D. Alonso Alvarez Fe rnández , de 

Forreras 
D. Agus t ín Arenes Rio, de Valde-

rrueda 
D. Jubito Garc ía Gu t i é r r ez , de V i -

llacorta 
D. Peuro F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 

de Aimada 
D. Marcelino Alvarez R o d r í g u e z , de 

San Martin 
D. Maximino Diez Fuentes, de Ca

reza! 
D. Antonio Burón Burón , de Prioro 
D. Jacobu Diez Garc ía , de Isoba 
D. Tomás García Sierra, de Campo 

8OIÍII0 
D. Curios Balbuena Vega, de CofiQal 
ü . Mariano González García , de 

Corniero 
D. Baltasar Garda Diez, de L i l lo 
D. Matias Alvaroz Villarroel, ds Fe 

r re ra» 
D. Francisco Hoyo Diez, de Boca de 

H u é r g a n o 
D. Hilario Fuente Blanca, de idem 
D. Rainiuodo Balbuena Gonzá lez , 

de Viliayandre 
D. Patricio Roclo Recio, de Verdis-

go 
D. Ezcquiel García Rodrignez, de 

Corniero 
D. Gregorio Alvarez Diez, de Oré-

mecos 
D. Eugenio Tfjerirm, de Sorriba 
D. Timoteo í e r n á ; ¡ d e z , de S a a t i 

Oí ja 
D. César F e r n á n d e z Medica, de Cis 

tierna .'' 
D. Félix Rodr íguez Alouso, de Ar

govejo. ' • ' , ..• 
D. Felipe F e r n á n d e z Fe rnández , de 
; La Vel i l l a . . . . . 
D. Antonio Fernández* Burón , de 

Prieto • • . 
D. Raimundo Fuertes F e r n á n d e z , dei 

Prado . .' 
D. Antonio Prieto Crespo, de Sa l ió 
D.~ Baldomero González Vega, de 

Reyero 
D. Valeriano Bhoco Alvarez, do El 

Otero ' 
D. Domingo Manzanedo Gómez , de 
, Vil lucorta ' -. 
D. B i r t o i o m é Cabailero, de Vidanes 
D. Vicente Miguel Fernandez, .do 

Cistiernn' . 
D.. Eustasio González Mar t ínez , de 

Booa de H u é r g a n o 
D. Secundiou Diez Fernandez, de 

Cistierna 
D. Santos Casado González, de Boca 

de H u é r g a n o 
D. Leandro Diez Mateo, de idem 
D. A g u s t í n Alonso Alvarez, de Re-

dipoll-js 
D. Juau Rascón Gonzá lez , de Li l lo 
D. Malcasar Media villa Riva, de B i l 

l ón 
D. Lnciano Tejerina Prieto, de Oré-

menea 
D. .Faustino González Rodr íguez , de 

Aleje 
D. l au tos S á n c h e z F e r n á n d e z , de 

idem 

Oapacidttdtt 

D. Remigio Garc ía Balbuena, de 
Acebedo 

D. Fernando Gómez Acebedo, de 
l.ieg.is 

D. Pascual Mediavilla C a s t a ñ o , de 
La U ñ a 

D. Pascual Rodr íguez Panlagua, d« 
idem 

D. Vicente G ó m e z Alonso, de Barón 
D. Migue l Alvarez Alonso, de idem 

D. Isidro Cioiadevilla Cariul, de L a -
rio 

D. Juan Cimadeví l la Canal, de ídem 
D. Fél ix Blanco Cue<¡U, de idem 
D Felipe Cimadeví l la Casado, da 

Retuerto 
D. Segundo Casado Canal, de idem 
D. Ai.'i-elmo Rodr íguez Cimadevi 

Ha, de Lario 
D José Domínguez Casado, de Ve-

gacerneja 
D. Ramón Alonso Allende, de Ba

rón 
D. Junn Aívarez Rodr íguez , de Poi-

voredo 
D. Francisco Laso, do Santa O l a j i 
D. Ignacio Corral, da Olleros 
D. Leandro Garc ía , de Valmartino 
ü. José García F e r n á n d e z , de Cis-

t ierna 
D. Doroteo Recio, de Alejico 
D. Isidro Reyero, de Cistierna 
D. Sa tnra i i í i . (lodnguez, ue P e i q u é -

ra 
I ) . J U H B González, de Idem 
D , Bernardo SaLchez S á n c h e z , da 

Sabero 
D. M,ih,quiss Fernandez, de Sorriba 
D. Mtu.uel González, de ídem 
D. Keginaldo Getino, de Idem 
ü. Ezequiel F e r a á u d e z , de Vidanes 
D. Andrés Eécanc i ano , do Ocejo 
D. José Fuentes, deSabero 
D. Boiüfaci,) Juan Mirandn, do C r é -

menes 
D . Miguel Rodr íguez , de Santa Ola

ja 
D. Vicente Acebedo Eicanciauo, de • 

Coruiero 
D. Marcos Assnsio Manceba, de 

C r í m e n e s 
D. Mariano F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 

de Idem • 
D. 'Antouio Garc ía Aseneío, ;de V i - . 
. l layandre 
D.' Mamerto Gárcia Tejerina, de A r 

govejo 
D. Ataiiasió González Diez, de Ver-

d i t g o . ' y " 
D. Mariano Recio Fernendez, de 
• Valdoré • -

D. Cosimiro Recio F e r n á n d e z , de 
. La Velilla ' 

D Felipe Socio S á n c h e z , de Aleje 
D. Eustsquio Cunos Hodriguez, de 
• Miirtñu . . , 
D. Juan Rodr íguez Cascos, de idem 
D. R. 'món Muñiz Bada, de idem. 
D. Diego O.-duñíz ' - .Balbúena; ' de 

id. 'm . . , ' - ' 
D. Munuol Alouso Noriega, do Rie-
• go .-
D. Vicente Alvarez González , de 

ídem 
D . Vicente Alonso Fuente, de Re-

y e m 
D. Pedro Alonso Alvarez, de Pal l íde 
D. Marcelino. Fuentes Reyero, de 

Rejero 
D. Peoro González Fuente, de Pa-

llide 
D. Manuel Fuentes Rayero, de idem 
D. B .lt».Bur González González , de 

Rayero 
D. Francisco González González , de 

idem 
D. Heraclio F e r n á n d e z Garcis, de 

Hneldo 
D. Pablo F e r n á n d e z Alonso, de idem 
D. Pascual Fernandez R o d r í g u e z , 

de Sa lac ión 
D. Francisco González Tejerina, de 

Las Salas 
D. Bernardo S á n c h e z Tejerina, de 

idem 
D . Román .Rodr íguez F e r n á n d e z , de 

Lois 
D. Eugenio Tejerina Diez, de Las 

Sales 
D. Bernardo B a j ó n González , de 

V e g a m i é n 



D. Felipe F e r o á a d e z Goozilez, de 
Valdehaasa 

D. Fotuando F e r n á n d e z González , 
de Armada 

D. L í u r e o n n González González , de 
V e g s m i á c 

D. Franoisco Gíinzálea Diez, de 
Utrero 

D. Ignacio L ' é b a n a González , de Lo-
dares 

D Salvador Liébana G onzá l ez , de 
V e g a m i á n 

D. Aútonio Suarez C a s t a ñ ó n , de 
ídem 

D. Fernando Cascos Rejero , de Ma-
r t ü o 

D; Ju l i án González Rodrigaez, de 
¡den> 

D. Ti.xoteo Ofdoñoz Gago, de idem 
D. Juan Martioezdo Posa'do, de Soto 
D. Froilfin Dioz Fe rnández , de l i i 

bota • 
D Félix F e r u á ü d e z Pcscual.'de Bo 

cu de H n é f g a n o 
Y para su iuserc ióa en el BOLSTÍN 

OFICIAL do la provincia, expido la 
preseate, visada por el Sr. Presiden
te y sellada coa el de esta Audien
cia, en León á 31 de Julio de 1905. 
—Evelio Mateo.—V." B,c: E l Presi 
dente, Vieitez. 

AYUNTAMIENTOS 

A k a i i i a comtitucional de 
León 

Acordado por el Excmo. A j u u t a -
mieotn, en seuióo de 9 dercorrieote, 
la enajeuacióo en subasta públ ica 
de 2.129 árboles maderableB, de su 
propiedad, y radicantes en esto t é r 
mino municipiilVse pono en conoci
miento del público que durante el 
plazo do diez días , a-contar desde 
que aparezca . inser tó este anuncio 
en el BOIBTIN OFICIAL de la p rovin
cia, podrán presentarse ante la Cor
poración, las teclatnaciones que se 
quisieran; advi r t iéódo , que pasa Jó 
dicho plazo, no será atendida uingu 

. na de las que ss produzcan.. 
Lo.que en cumplimiento de 16 or

denado por el 'ar t . 29'de la lastrac 
c ión 'pa ra la con t r a t ac ión de servi
cios .provinciales y muuicipales, se 
anuncia en este periódico c-ñciul; 
advirtiendo, que el pliego de condi
ciones para la subusta y cuantos aa'^ 

. . tecédeutes quisieran ser ezamina-
doe.- se h'sllan de manifiesto en la 
Secretaria munic ipal . ' . ' . 

Lsón ' lO de Agosto da 1905.—Ce
cilio D. Garrote. 

Don Pablo Teijón Moral , Alcalde 
constitucional del untamiei,to 
de Trabadelo. 
Hago saber: Que en cumplimien

to a lo acordado por la Junta m u n i 
cipal, como uno de los medios de cu -
brir el cupo de consumes para el Te
soro y recargo municipal en el p r ó 
x imo a ñ o de 1908, BU procede a l 
arriendo de todas las especies de 
consumos con libertad en las ven
tas, bajo ei tipo de 10.5-¿4 pesetas y 
95 c é n t i m a s . 

L'is subastas se ce lebrarán por 
pueblos ó en conjunto, por el siste
ma de pujas á la liana, t e n d r á n l u 
gar en la sala consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó quien 
legalmente le sust i tuya y coa BBÍB-
tonc iade la Comisión designada ai 
efecto y por un periodo de uno á 
cinco aSos, bajo el pliego do condi
ciones. 

Para tomar parte en el arriendo 
c o n s i g n a r á n los licitadores el 5 por 

100 del precio del tipo de especies, 
y el depósi to del rensataote, cunéis 
t i rá en el importe de la cuarta parte 
del valor del remate. 

La primera subastt se celebrará 
el día 17 del corriente mes, de las 
trece á las quince; si la primera su
basta no tuviere lugar por f i l t a de 
licitadores ó de proposiciones admi 
sibles, se ce lebrará una segunda en 
el mismo sitio j horas seña ladas al 
efecto ei dia 20, e-j la cual se admi 
t i rán proposiciones por las dos ter 
ceras partes de los tipos ó precio*. 

Las aobastas han de subordinarse 
a d e m á s al pliego de condiciones, ta
rifa y presupuesto que coustan en el 
expediente que queda do manifiesto 
en 1» Secretaria, en donde pueden 
examinarle los vecinos y licitadores. 

Trabadeio Septiembre 5 de 1905. 
—Pablo Teijón. 

Don Angel l iago Pinto. Alcalde 
constitucional de Vil lamart in de 
Don Sancha. 
Hago sabor: Q ie por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados, ee arr ien
dan á venta libre, ya en conjunto, 
ya también por raraus separados, los 
derechos que so devenguen eo esta 
población y su t é r m i n o por el con
sumo de las especies que se expre
s a r á n , durante el p róx imo a ñ o de 
1906, cuyo remate t end rá lugar en 
estas casas consistoriales ol dia 21 
del actual mes, da diez á doce de 
la m a ñ a a a , b i jo el tipo to ta l de 
1 .670 , ¡8 pesetas, á que asciende ol 
cupo del Tesoro y recargos autori
zados, s e g ú n se expresa ea el si 
g u í e n t e estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas cluses... 
L íqu idos . . ; 
J abón duro y b l a n d o . . . . 
Aguardientes, alcohol y 

l i c o r e s . . . 
Sal común 

TOTAIES 

Derechos 
del 

Tesoro 

Ptas. Ota. 

96 • 
733 60 

34 > 

127 » 
264 > 

1.214 60 

Recargo 
transi
torio 

PtasTcts, 

9 60 
47 6» 

3 4Ú 

12 70 
25 40 

98 79 

Su 3 por 
100 do co
branza y 
contiuc-

cidn 

Ptas. Cta. 

2 88 
22 00 

» 92 

3 81 

29 61 

Recargo 
municipal 

del 
30 por 100 

mas. Ota. 

28 80 
220 08 

10 20 

38 10 

TOTAL 
de 

cada ramo 

Ptas. Cta. 

137 28 
1.023 37 

48 52 

181 61 
279 40 

297 18 1.670 18 

La lieituaiou se verificara por pu 
jas a la llaua, y el arrieodo, en su 
caxo, se ajustara a las coudicionea 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razóu , el cual se llalla ue 
manifiesto al público eu la á ' i c r e t a -
ria de este Municipio; debiendo ad
ver t i r que para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente eu 
las Cajas del Tesoro ó en la del M u 
nicipio; una cautidad en metá l ico 
equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que 
la» proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
ei remate, deberá prestar fiaazd 
consistente en la cuarta pai te del 
cupo y recargos. 

Si en uicha subasta no hubiere 
remate, se celebrara una s é g u u d a , 
bajo las mismas ceudiciones, por 
i g u a l t ipo, en id¿ut ica f j rma y á las 
propias horas, a los diez días des
pués , y on ella se ad in i t i t áo postu
ras por las dos terceras partes dél 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicámiose al que 
resulto mejor postor, sin ulterior l i 
c i t ac ión , y por un año eolameiite. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
dsseou interesarse en ia subasta. 

V iUams iüü de DJQ Sancho á 3 de 
Septiembre de 190'5.—Angel Gago. 

Alcaldía conslilucimal de 
Qalksmllos de (hmpot 

No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al pago del 
impuesto de coosumos y recargos 
autorizados para loa ejercicios de 
1906 á 1910, ambos inclusive, por 
falta de licitadores, el dia 19 del co
rriente, á las cuatro de la tarde, se 
celebrará la segunda en la casa con
sistorial, con las mismas formalida
des que la primera y por el mismo 

t ip i l , admi t i éndo t e eu ella posturas 
por las dos terceras partes de a q u é l . 

L o q u e se hace públ ico eu c u m ; 
piimieuto á lo prevenido eu el ar
ticulo 281 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 18»8. 

Galleguillos de Campos 5 de sep
tiembre de 19U6.—Ei Alcalde, Cons-
tunt ieu Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Cuóillai de Rutaa, 

E l dia 19 del actual, de las doce 
de la mufuua a las dos de la tarde, 
t e n d r á lugar en ia saia consistorial 
de este AyuoCuinieuco, aute una 
Unmisioa de su seno, y por el siste-
mu ue pujas ú ia Jlaja, la-pniuera 
subasta para el arriendo á venta l i 
bré de toüas -las especies sujetas al 
pago del impuesto de C O U S U J J U S , ba
jo el tipo de 6.6(16 pesetas, que i m 
portan los derecho» dei Tesoro y re 
cargos autorizados para e l a ü j pró
x imo de 1906, que U> de ser el pe
riodo de dUiaciou, y con utregio al 
pliego "de Cúumeioueo que ss halla 
üo mamtieato eu la Seoretaria dei 
mismo. 
. La ga ran t í a para hacer postura es 
el 2 pur 100 del precio fijado, y la 
fianza del que resulte lematoute,se
ra de la cuarta parte del tipo s e ñ a 
lado para la suuaata, si se hiciera en 
metauco, y en fincas, habrá de ser 
hipotecaria y equivaleateal duplo. 

Si no tuviera efecto la primera 
subasta, se celebrara una segunda 
el dia 29 del mismo y bajo las mis 
mas coudicioues. 

Cubillas de iloeda 4 de Septiem
bre de 190b.—El Alcalde, Narciso 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Sania Cristina de Valmadrigal 

E l dia 19 del actual, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , t end rá lugar en la 
casa consistorial la primera subasta 

eo venta libre de los derechos de 
consumos de este Municipio, que se 
deveoguen oo el eüo próximo de 
1906, s i rv iéndo de tipo para la su 
basta los derechos del Tesoro y re 
cargos autorizados, s e g ú n consta 
eu el pliego de coodicionss que se 
halla de manifiesto en ia Secretaria 
mucic ipe l , importante 3.682,72 pe
setas, debiendo consignar el pos
tor en la Depositaría municipal , co
mo g a r a n t í a , el 5 por 100 del tipo 
anual do la subaste. 

Si en el dia expresado no pudiera 
efectuarse la súba la por falta de l i -
citaderes, se verif icará una segunda 
y ú l t ima , en el mismo local y á 
iguales horas, el dia 29 del mismo 
y eco idént icas condiciones, y en 
ella se admit i rán posturas por las 
des terceras partes del impoita que 
queda fijado como tipo de sobaste, 
adjudicándose a! que resulte mejor 
postor, sin ulterior l ic i tación. 

Santa Cristina de Valmadrigal 9 
de Septiembre de 1905.—El Alcal
de, Elias Gallego. 

Alcaldía conslitucioml de 
Striegos 

Según me participa ol vecino de 
este pueblo, Marcelino Fe rnández , 
eo la noche del sábado 2 del c o m e n 
te, se le ex t r av ió del posto una ye 
gua, cuyas señas son las s iguien
tes: pelo c a s t a ñ o , cerrada, de seis 
cuartas y media, tuerta, con la cr in 
y la cola cortadas. 

Sariegos 5 de Septiembre de 1905 
— E l Alcalde, Cayetano Ordóñez . 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de cada uno de los A y u n -
t amiéo tos que á cont iuuac ióo se 
expresan, para el año de 191)6, se : 
halla expuesto al público en la res
pectiva Secretaria municipal por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones; terminado el cual, se rán 
desatendidas las que se presenten. 

San Pedro de Berciancs 
Armunia 
Regueras de Arriba y Absjo 
Santa Elena de Jamuz 

Alcalditt constitucitmal de 
Quintana del Castilla 

En el diá de hoy, 28 del actual, se 
presentó ante mi autoridad el Alca l - : 
de barrio del pueblo de San Feliz de 
las Lavanderas, manifestando por 
escrito lo que a con t inuac ión sigue: 

«Ea el a h de ayer, 27 de Agosto. 
hora de las diez de la m a ñ a n a , ha 
Bido depositado en mi casa un cerdo 
de cria á petición de mi convecino 
D. Leandro Bardón, en v i r tud de un 
trato ilegal hecho entre és te y un 
tratante desconocido llamado Celes
tino N . , criado de D . J o s é Antonio, 
vecino de San Juan de la Mata, que 
va en compañía del tratante en cer
dos Gnu lio, criado de D. José (el 
tuerto) , de dicho San Juan, l levan
do consigo el Celestino una obliga
ción firmade por el Leandro, á quien 
e n g a ñ ó aquél , por valor de 80 rea
les, importe de dos cerdos. Que en 
el acto del trato advi r t ió el Leandro 
el e n g a ñ o y requir ió al Celestino, 
con testigos á la legalidad del con
trato, el que ante los mismos se ne
g ó y huyo precipitadamente con d i 
rección al pueblo de Escuredo; y 
como se ignora la vecindad del an
tes citado Celestino, se ruega á las 
autoridades y Guardia c i v i l , la de-



tBDCiÓL de dicho individuo, cu jas 
esiias 80D las siguientes: Edad de 20 
A 25 afios, estatura regular, color 
rubio, ojos garzos, sin señas par t i 
culares, de oficio tratante en cer
dos; viste de pana clara, lleva som
brero y tapabocas blancos, J caso 
de ser habido, "O le retenga la cita 
da obl igación falsa que lleva ó se dé 
conocimiento á la Alcaldía de Qu in 
tana, á fin de que llegue & conoci
miento del Leandro, para poder acla
rar la vecindad del CelestiDO y le
galizar el t rato. 

Lo que pongo en su conocimiento 
& ña de que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde i V . muchos aBos. 
Sao Feliz de las Labanderas i 28 de 
Agosto de 1905.—Luis O a r c í i . 

Sr. Alcalde de Quintana del Cas
tillo.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia i los efectcs 
indicados. 

Quintana del Castillo 30 de Agos 
to de 1905—El Alcalde, Toribio 
Fe rnández . 

Alcaldía conslitucional de 
Beca de Huérgano 

El Sr. Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Barnie 
do, me dice lo siguiente: 

«Uar ia Mateo, de esta vecindad, 
en el día 30 del presente Agosto me 
dio parte de que su hija Eusebia Pé 
rez Mateo ha desaparecido de su ca
sa sin saber el motivo d i su mar
cha, sio que hasta la fecha se sepa 
de su paradero, siendo de las señas 
siguientes: edad de 39 á 40 años , 
estatura regular, color moreno, ojos 
negros, pelo ídem, traje se ignora; 
es soltera y va indocumentadai. 

Lo que eo hace público para que 
por las au tor idudadás y Guardia ct 
v i l se proceda & su busca y captura 
y se pooga á disposición de esta A l 
caldia, caso de ser habida, para en
tregarla á su madre. 

Boca de H u é r g a n o 1.° de Sep
tiembre de 1905.—El primer Te
niente Alcalde, Gregorio Pellón. 

Alcaldía eomtUueional de 
Posada de Valdein 

Con ésta fachi se; ha presentado 
[oocencio Fe rnández , vecino deTe-
jerina. Ayjn tamie i i to de Prioio, 
manifestando qu» en la noche del 
día 28 de Agosto ú l t imo, se le ex
t rav ió del puerto de Valcabado, per
teneciente á este Concejo de Posada 
de Valdeóo, una yegua de su pro
piedad, la cual estaba con otras pas
tando en dicho puerto; cuya yegua 
es do las señas siguientes: edad 18 
años , pelo negro, mide siete cuartas 
p r ó x i m a m e n t e de alzada, sin herrar; 
tiene dos lunares blancos en el cos
tado derecho, conociéndoselo otra 
raya blanca producida por una cuer 
duquesa a lgún tiempo le s i rvió pa 
ra cincha, y tenieudo en el labio su -
perior muchos pelos blancos, y cal
zada un poco del pie izquiordo. 

Eu el supuesto de que la citada 
yegua fuese robada, se ruega á to 
das las autoridades y fuerza públ ica , 
ordenen á sus agentes procedan á 
su busca y de tenc ión , y caso de ser 
habida, e n t r é g u e n l a en esta Alcal
día ó la de Pnoro, para entregarla á 
su d u e ñ o . 

Posada do Valdeón 2 de Septiem
bre de 1905.—El Alcalde, Francisco 
de María. 

Alcaldía constitucional de 
Vi lhdtmor de la Vega 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i -
palescorrespondientes al ejercicio de 
1901, quedan expuestas al público 
por t é rmino de quince días eu la Se 
cretaria municipal , para que los ve
cinos puedan examinarlas y hacer 
respecto de ellas cuantas observa-
cioues estimen oportunas. 

Villademor de la Vega b de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, A n 
tonio Barda). 

Alcaldía conslitucional de 
Sanced» 

El expediente de arbi t r io ex
traordinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto del año de 1906, se 
halla de manifiesto en esta Secreta -' 
ría por t é rmino de quince días para 
oír reclamacianes. 

Sancedo 2 de Septiembre de 19C5. 
— E l Alcalde, Carlos Arroyo . 

Alcaldía conslitucional de 
Escobur de Campos 

El día 22 del actual, desde las diez 
de la m a ñ a n a hasta ias doce de la 
misma, t end rá lugar en la sala de 
sesiones de esta consistorial, U p r i 
mera subasta á venta libre de los 
derechos de consumos correspon
dientes á las especies de vino, 
aguaraientes, licores y carnes fres
cas, durante el año de 1906, sir
viendo de tipo para dicha subasta 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, para lo que se halla de 
de manifiesto eo Secretaria el pile 
g o d a condiciones por que aquél la 
ha de regirse. Si en el expresado día 
no pudiera efectuarse la subasta i n 
dicada, se seña la la segunda y ú l t i 
ma el día 29 del mismo .mes, 4 la 
hora indicada en la primera, boj o 
las bases de dicho pliego de condi
ciones. 

Escobar de Campos 5 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Gago. 

Alcaldía conslitucional dt 
fil lamtndos 

No habiendo ofrecido resultado • ! -
guno los conciertos gremiales, y en 
v i r tud de lo acordado por la Junta 
municipal en la sesión celebrada en 
26 de Agosio próximo pasado, con 
arreglo al pliego de coadiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento y ante la Co 
misión al efecto designada, t end rá 
lugar el dia 20 del que r ige , en la 
casa consistorial, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , la subasta por pujas á la 
llana paca el arriendo i venta libre 
de los derechos que durante el a ñ o 
de 1900 devenguen las especies de 
consumos comprendidas en la t a r i 
fa vigente, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 3.261,19 pe
setas, importe de los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados. 

Los licitadoies no podrán hacer 
posturas sin haber consignado pre
viamente, como g a r a n t í a , y en la 
forma que dispone el n ú m . 7.° del 
art. 277 del reglamento de 11 de Oc
tubre de 1898, el 5 por 100 del t ipo 
antedicho, debiendo el rematante 
prestar como fianza, el 20 por 100 
del importe del remate, ó un fiador 
abonado á sat ief icción del A y u n t a 
miento. 

S: por falta de licitadores no h a 

biere remate el dia qu4 queda ind i 
cado, se celebrará uaa segunda su 
basta el t ía l.° de Octubre próximo 
venidero, en igual forma y por el 
mismo tipo que sirvió para la prime
ra, si bien se admi t i r án posturas que 
cubran las dos terceras partes de él , 
adjudicándose al mejor postor sin 
ulterior l ic i tación. 

Villamandos 7 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía conslilucional de 
Matadein de les Oteroe 

No habiendo tenido efecto los con -
ciertos gremiales voluntarios, cum • 
pliendo lo acordado por la Junta m u 
nicipal que presido, el día 17 de los 
corrientes, ante el Ayuntamiento ó 
Comisión del mismo, t e n d r á lugar la 
primera subasta de arriendo á venta 
ubre de los derechos sobre las espe 
cíes de consumo sujetas al adeudo 
durante el próximo a ñ o de 1906, por 
pujas á la llana, y bajo el tipo de 
4.469 pesetas y 3 c é n t i m o s , á q u e 
asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados. Si ¡a primera su
basta resulta sin efiCto, se celebrará 
la segunda el dia 27 del presente 
mes, de diez á doce, como la ante
rior, en iguales t é rminos , y por el 
mismo tipo, admit iéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes, 
úe conformidad con el art. 281 del 
reglamento del ramo. 

El pliego de condiciones que ha 
de regular las subastas, se halla de 
manifiesto al público eu la Secreta
ria del Ayuntamien to . 

Lo que deseen ser licitadores, con
s i g n a r á n previamente, por cualquier 
medio do los legales, el 5 por 100 
del tipo que sirve para las subastas, 
y el que resultara rematante, pres
ta rá tiauza á satisfacción del A y u n 
tamiento, ¿\ bien con la l imitación 
que establece el a r t . 277 de referido 
cuerpo le^al. 

Matadooo de los Oteros 7 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, Mar
celo Casado.—El Secretario, José 
Vil lalbaGago. 

Alcaldía conslitucional de 
Santi ¿ l e n a de Jamvs 

E l día 16 del corriente, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar én 
la casa consistorial de este Ayunta 
miento, el arriendo á venta libre del 
impuesto de cnosumos y sus recar 
gos, señalados á este Municipio para 
el año 1906, bajo el pliego de cor.di 
clones que se halla de manifiesto en 
la Secre ta r í a del mismo. 

Si no tuviere efecto la primera su -
basta, se ce lebrará otra segunda y 
ú l t ima el dia 26 del mismo mes, eu 
iguales horas y sitio que la anterior 
y con idént icas formalidades, admi
t iéndose proposiciones por las dos 
terceras partes de los tipos fijados 
que fueron objeto de esta segunda 
l i c i t a c i ó n . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Santa Elena do Jamuz 9 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, M i 
guel P e ñ i n . 

manifestando que el 27 de Agosto 
ú l t imo se a u s e n t ó de ia casa mater
na sin su coosentimieoto, su hijo 
Lorenzo González Alvarez, de 20 
años de edad, ignorando el punto 
adonde se ha d i r íg 'do , sin que Bpe
sar de las averiguaciones practica
das, haya cooseguido saber su para
dero; por lo que se ruega á las au
toridades ordenen su busca y captu
ra, conduc iéndole á esta Alcaldía, 
caso de ser habido, para su entrega 
á la madre reclamante. 

Las serías del fugado ton 
Estatura baja, pelo negro, cejas 

ídem, ojos c a s t a ñ o s , color moreno;, 
viste traje de pana color verde, boi
na negra y calza alpargatas. 

Cacabelos 7 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, José Garrido. 

JUZGADOS 

Alcaldía corutitucivfiai de 
Oaeaielos 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
en el dia de boy la vecina de Pierob, 
Nicolasa de Alva , de estado viuda, 

Don Vicente M e t é n d e z Conde, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y su 
par t ido . 
Por el presente edicto se cita, l l a 

ma y emplaza á Braulia •jilCansado, 
de 2S años , soltera, natural de San 
Pedro de las D u e ñ a s , hija de Pedro 
y Juana, sirvienta, y que se ha 
llaba habitando en la plazuela del 
Conde, do esta capital, i g n o r á n d o s e 
en la actualidad su paradero, á fio 
de que cu el t é r m i n o de diez días , -A 
contar desde la publ icación del pre
sente edicto en la Oacttt de Madrid: 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se persone en este Juzgado, con ob
je to de celebrar un careo acordado 
en el sumario que se instruye por 
violación de dicha Braulia; aperci
bida , que de no verincarlo en dicho 
t é r m i c o , le pa r a r á el perjuicio que 
hubiere lugar . : 

Dado en León á 6 do Septiembre 
de 1905.—Vicente M . Conde.— 
P. S. M . , Eduardo de Nava. 

Don José Fuertes Alvarez, Juez m u 
nicipal de Cistierca. 
Hago saboi: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario interino de 
este Juzgado municipal , la cual ha 
de proveerse conforme á lo dispues
to en la ley provisional del Poder-
judicial y reglamento de 10 de-
Abr i l de 1871, para lo que se admi
t i rán solicitudes én la Secretar ía de 
este Juzgado por t é r m i n o de quince 
días , á contar desde la publ icación 
de este edicto en el Bo IBTÍN OFICIAL. 
de esta provincia 

Los a s p i r a n t e s á dicha plaza 
a c o m p a ñ a r á n á sus solicitudes los 
documentos siguientes: 

1. " Certificación de la partida de 
nacimiento 

2. ° Ce r t i ácac ióo de buena con
ducta, expedida por el Alcalde do su 
domicil io; y 

3. ° Certificación en que conste 
poseer apti tud legal para el desem
peño del cargo, si la tuviere. 

Dado en Cistierna á 2 do Septiem
bre de 1905 .—losé Fuertes.—Por su 
ordtin, Amalio Diez. 

LEÓN: 1905 

Imp. déla Diputacidnprovincial 


